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Sumilla:  “(…), esta Sala concluye que, conforme a lo 
cuestionado por el Adjudicatario, el Protocolo de 
Análisis – Producto Terminado N° PT-046-24 del 
Impugnante contiene información inexacta, debido a 
que no identifica, de manera expresa, que los 
ensayos de irritación animal, toxicidad sistémica 
aguda y sensibilización fueron realizados por 
laboratorios externos, aspecto que recién ha sido 
precisado por el Impugnante en la presente instancia 
(…)”. 

 
 
 

                     Lima, 29 de agosto de 2024. 
 
 
 

VISTO en sesión de fecha 29 de agosto de 2024 de la Tercera Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente Nº 7955/2024.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la LABORATORIO TEXTILES LOS ROSALES S.A.C., en el marco 
del Ítem N° 4 de la Adjudicación Simplificada N° 9-2024-ESSALUD/RAAN-1, convocada 
por el Seguro Social de Salud, para la adquisición de “Gasa grande de 10cm x 10cm”; y, 
atendiendo a los siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES: 
 
1. El 18 de junio de 2024, el Seguro Social de Salud, en adelante la Entidad, convocó 

la Adjudicación Simplificada N° 9-2024-ESSALUD/RAAN-1, para la “Adquisición de 

material médico para la Red Asistencial Ancash, delegado a compra local”, con un 

valor estimado ascendente a S/ 323,772.00 (trescientos veintitrés mil setecientos 

setenta y dos con 00/100 soles), en adelante el procedimiento de selección. 

 
El Ítem N° 4 fue convocado para la contratación de “Gasa grande de 10cm x 10cm”, 
con un valor estimado de S/ 65,262.00 (sesenta y cinco mil doscientos sesenta y 
dos con 00/100 soles). 
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Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y sus respectivas 
modificatorias, en adelante el Reglamento. 

 
El 18 de junio de 2024, se llevó a cabo la presentación de ofertas, mientras que el 
11 de julio de 2024, se publicó en el SEACE la buena pro otorgada a favor del postor 
GSOE LAB S.A.C., en adelante el Adjudicatario, en mérito a los siguientes 
resultados: 
 

POSTOR 

ETAPAS 

ADMISIÓN 
PRECIO OFERTADO 

(S/.) 
PUNTAJE TOTAL 

ORDEN DE 
PRELACIÓN 

RESULTADOS 

GSOE LAB S.A.C. Admitido S/ 61,320.00 100 1 Adjudicado 

LABORATORIO 
TEXTILES LOS 
ROSALES 

Admitido S/ 140,160.00 43.75 2 Calificado 

LINAMES S.A.C. No admitido - - - No admitido 

SERLYMEDIC S.A.C. No admitido - - - No admitido 

            Nota: Según acta publicada en el SEACE 

 
2. Mediante escrito N° 1 subsanado con escrito N° 2, presentados el 18 y 22 de julio 

de 2024, respectivamente, ante la Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones 

del Estado, en adelante el Tribunal, el postor LABORATORIO TEXTILES LOS 

ROSALES S.A.C., en adelante el Impugnante, solicitó que se declare no admitida la 

oferta del Adjudicatario y se le revoque la buena pro del ítem N° 4 y, como 

consecuencia, se le adjudique la misma a su representada, en base a los siguientes 

argumentos: 

 
Respecto a los cuestionamientos contra la oferta del Adjudicatario.  

 
Sobre la habilitación de la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista.  

 

• Las bases integradas solicitaron, como documentos para la admisión de 

la oferta, la presentación del certificado de análisis del producto 
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terminado (protocolo de análisis), la metodología analítica propia y la 

ficha técnica del producto, debidamente suscritos por el director 

técnico de la empresa postora, quien por ley debía encontrarse 

habilitado por el Colegio Químico Farmacéutico del Perú. 

 

• El Adjudicatario presentó los citados documentos suscritos por la 

química farmacéutica Kattya Nair Mendoza Bautista, en calidad de su 

directora técnica; sin embargo, tal profesional no se encontraba 

habilitada por el Colegio Químico Farmacéutico del Perú al momento de 

firmar tales documentos, contraviniendo el artículo 5 del Reglamento 

de la Ley del Trabajo del Químico Farmacéutico del Perú; así como, lo 

dispuesto en los artículos 11 y 12 del Reglamento de Establecimientos 

Farmacéuticos, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2011-SA y el 

artículo 13 del Reglamento de la Ley N° 15266, Ley que crea el Colegio 

de Químicos Farmacéuticos del Perú.  

 

• De la revisión de la página web del Colegio Químico Farmacéutico del 

Perú, se puede verificar que la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista no se 

encuentra habilitada desde el 24 de junio de 2024 hasta el día de hoy 

(22 de julio de 2024), siendo que la presentación de la oferta fue el 28 

de junio de 2024; por lo que corresponde dejar sin efecto la admisión 

de su oferta. 

 
Sobre la dimensión de la gasa doblada terminada. 

 

• Las especificaciones técnicas solicitan gasa doblada terminada 10cm x 

10cm.  

 

• A folio 30 de la oferta del Adjudicatario, obra el certificado de análisis 

del producto ofertado, en el cual se aprecia una tolerancia en las 

dimensiones que podrían arrojar una gasa doblada terminada de 9.8cm 

x 9.8cm a 12cm x 12cm incumpliendo con lo solicitado en las 

especificaciones técnicas.  

 

• Solicitó el uso de la palabra.  
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3. Con decreto del 25 de julio de 2024, debidamente notificado el 30 del mismo mes 

y año, la Secretaría del Tribunal admitió a trámite el recurso de apelación 

presentado en el marco del procedimiento de selección, y se corrió traslado a la 

Entidad, a fin de que cumpla, entre otros aspectos, con registrar en el SEACE el 

informe técnico legal, en el que indique su posición respecto de los hechos materia 

de controversia, en el plazo de tres (3) días hábiles y, además, se dispuso notificar 

el recurso interpuesto, a los postores distintos del Impugnante que pudieran verse 

afectados con la resolución que emita este Tribunal, mediante su publicación en 

el SEACE, remitir a la Oficina de Administración y Finanzas la constancia de la 

transferencia interbancaria presentada por el Impugnante para su verificación y 

custodia; asimismo, se dejó a consideración de la sala la solicitud de uso de la 

palabra formulada por el Impugnante.  

 
4. Mediante escrito N° 1, presentado el 2 de agosto de 2024 ante el Tribunal, el 

Adjudicatario absolvió el traslado del recurso de apelación manifestando, 

principalmente, lo siguiente:  

 
Respecto a los cuestionamientos hechos a su oferta:  
 
Sobre la habilitación de la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista. 
 

• En ningún extremo de las bases integradas se exigió el pago de la 

habilitación profesional del Colegio Químico Farmacéutico del Perú a la 

fecha de la presentación de las ofertas y/o a la fecha de emisión del 

certificado de análisis, de la metodología propuesta y de la ficha técnica. 

 

• El artículo 13 del Reglamento de la Ley N° 15266 – Ley que crea el 

Colegio Químico Farmacéutico del Perú, señala que “se consideran 

miembros hábiles a quienes no adeuden cuotas ordinarias por más de 

tres meses”; en ese sentido, dicha norma otorga a sus agremiados un 

periodo de latencia de tres (3) meses. Asimismo, al abonar las cuotas 

adeudadas, estas surten efectos retroactivos a todos aquellos meses en 

los que no se hizo el pago de manera oportuna.  
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• La Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista cuenta con título profesional a 

nombre de la nación, otorgado por la Universidad Inca Garcilaso de la 

Vega; asimismo, tras efectuar el pago de las cuotas adeudas, el Colegio 

de Químicos Farmacéuticos emitió el Certificado de Habilidad 

Profesional del 31 de julio de 2024, en el cual se deja constancia que 

desde el 22 de enero de 2013 dicha profesional se encuentra inscrita en 

el registro de químicos farmacéuticos de la citada institución.  

 

• “(…) se acredita que la Directora Técnica responsable de mi 

representada, Química Farmacéutica Kattya Nair Mendoza Bautista, ha 

regularizado sus pagos pendientes en el Colegio de Químicos 

Farmacéuticos del Perú, siendo su situación habilitada, tal como se 

puede verificar en la página del Colegio Profesional (…)”. (sic). 

 

Sobre la dimensión de la gasa doblada.  
 

• Los resultados que contiene el certificado de análisis del producto 

ofertado señalan que la medida de la gasa es de 10cm x 10cm; 

asimismo, la ficha técnica que obra en las bases integradas no solicita 

una tolerancia como característica especifica, solo hace referencia a los 

resultados que debe cumplir el producto al momento de ser sometido 

a la prueba de control de calidad, la cual debe ser 10cm x 10cm; en ese 

sentido, los fabricantes deben cumplir con las indicaciones estipuladas 

por las normas nacionales o internacionales que existen para este tipo 

de bien (NTP 231.167 2018 Dispositivos Médicos).  

 

• En la definición de certificado de análisis del producto terminado 

(protocolo de análisis) consignado en el numeral 5.4.3. del 

requerimiento, se indica que los limites o especificaciones o tolerancia 

debe ser de acuerdo a lo indicado por las normas nacionales e 

internacionales; sin embargo, los resultados deben ser tal como se 

declara en la etiqueta del producto. 

 
Cuestionamientos contra la oferta del Impugnante. 
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El protocolo de análisis presentado por el Impugnante contiene información 
inexacta.  

 

• “El Impugnante, en su Protocolo de Análisis PT-046-24 que adjunta en 

su oferta (folios 000021), indica que ha realizado los ensayos biológicos 

“Sensibilización cutánea (maximización en coballos) e Irritación 

(reactividad intercutánea)” estos dos ensayos de acuerdo a la lectura de 

su protocolo indican haber aplicado al producto terminado, así como 

también el ensayo de “Toxicidad sistémica aguda)”; no obstante, en la 

revisión del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura que 

corresponde al fabricante del bien N° 021-2024 (folio 000018 de su 

oferta), se evidencia que el laboratorio fabricante del bien solo cuenta 

con la autorización para realizar los métodos físicos, químicos y 

microbiológicos aplicados a los productos fabricados en las áreas 

autorizadas, más el certificado BPM en mención no autoriza al 

laboratorio a realizar pruebas biológicas tal como lo declara en su 

protocolo de análisis; por lo que, habría presentado información falsa 

y/o inexacta al procedimiento de selección (…)”. (sic) 

 

• Solicitó el uso de la palabra.  

 
5. El 2 de agosto de 2024, la Entidad registró en el SEACE el Informe Legal N° 265-

2024-GCAJ/ESSALUD, mediante el cual la Gerencia de Asesoría Jurídica de la 

Entidad manifestó, principalmente, lo siguiente: 

 
Sobre los cuestionamientos contra la oferta del Adjudicatario:  
 
Sobre la habilitación de la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista. 

 

• “(…) por lo general, los postores son distintos del fabricante; por lo cual, 

resulta razonable exigir que los documentos de naturaleza técnica que 

formen parte de la oferta sean autorizados por el director técnico del 

postor, en caso este sea establecimiento farmacéutico, al asumir este la 

responsabilidad técnica de los dispositivos médicos que comercializaría, 

por cuanto con ello se cuenta con mayor validez y credibilidad (…)”. (sic) 
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• Solicita que se tenga en cuenta el fundamento 17 de la Resolución N° 

4048-2023-TCE-S3, respecto al funcionamiento de establecimiento 

farmacéutico bajo la responsabilidad de un único director técnico.  

 

• El Adjudicatario presentó el certificado de análisis, la metodología 

analítica y la ficha técnica del producto ofertado, suscritos por la Q.F. 

Kattya Nair Mendoza Bautista en calidad de directora técnica del 

Adjudicatario. 

 

• De la búsqueda realizada en el Registro Nacional de Establecimientos 

Farmacéuticos del Ministerio de Salud se aprecia que la Q.F. Kattya Nair 

Mendoza Bautista es directora técnica del Adjudicatario. 

 

• De la búsqueda realizada en la página web del Colegio Químico 

Farmacéutico de Lima, se advierte que la referida directora técnica se 

encuentra debidamente habilitada a la fecha de emisión del informe 

legal; no obstante, corresponde al Tribunal determinar si a la fecha de 

la presentación de las ofertas la referida profesional se encontraba 

habilitada. 

 
Sobre la dimensión de la gasa doblada.  

 

• El área usuaria no emitió pronunciamiento sobre el presente 

cuestionamiento, dado que no se cuenta con su pronunciamiento. 

 
6. Con Informe Técnico N° 05-GRAAN-ESSALUD-2024, presentado el 7 de agosto de 

2024 ante el Tribunal, el Gerente de la Red Asistencial Ancash informó, 

principalmente, lo siguiente: 

 
Sobre los cuestionamientos hechos a la oferta del Adjudicatario:  

 
Sobre la habilitación de la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista. 
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• A través del fundamento 37 de la Resolución N° 56-2022-TCE-S1, el 

Tribunal indicó que “para tener la condición de director técnico de un 

establecimiento farmacéutico y poder ejercer dicha atribución, 

corresponde que este se encuentre colegiado y en condición de 

habilitado por su colegio profesional; siendo que además, dicha 

condición – para el proceso de contratación pública – deberá valorarse 

en el ejercicio de su profesión y no durante la participación del postor en 

el procedimiento de selección”; la habilitación de el/la químico(a) 

farmacéutico(a) debe ser valorada al momento en que ejerce su 

profesión, es decir, al momento en que supervisó o realizó los análisis 

del producto ofertado.  

 

• En ningún extremo de las bases integradas se exige que el pago de la 

habilidad profesional al Colegio Químico Farmacéutico tenga que estar 

cancelado a la fecha de la presentación de ofertas.  

 

• Corresponde al Tribunal determinar si el Adjudicatario presentó la 

documentación conforme a lo requerido por las bases integradas.  

 

Sobre la dimensión de la gasa doblada 

 

• En el certificado de análisis, presentado por el Adjudicatario, en la 

columna de resultados obtenidos, se indica: “gasa mediana de 10cm x 

10cm”; por lo tanto, el Adjudicatario cumple con lo requerido en las 

bases integradas y en las especificaciones técnicas aprobadas por el 

IETSI. 

 
7. Con decreto del 7 de agosto de 2024, la Secretaría del Tribunal tuvo por 

apersonado al Adjudicatario en calidad de tercero administrado y por absuelto el 

traslado del recurso impugnativo. 

 
8. Mediante decreto del 7 de agosto de 2024, la Secretaría del Tribunal verificó que 

la Entidad registró en el SEACE el Informe Legal N° 265-2024-GCAJ/ESSALUD; y, el 

Informe Técnico N° 05-GRAAN-ESSALUD-2024; asimismo, remitió el expediente a 

la Tercera Sala del Tribunal para que evalúe la información que obra en el mismo 
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y, de ser el caso, dentro del término de cinco (5) días hábiles, lo declare listo para 

resolver. Dicho expediente fue recibido el 8 del mismo mes y año.  

 
9. Con decreto del 9 de agosto de 2024, se convocó a audiencia pública para el 15 

del mismo mes y año. 

 
10. Mediante Carta N° GA-0201-2024, presentada el 13 de agosto de 2024 ante el 

Tribunal, el Adjudicatario acreditó a sus representantes para que realicen el uso 

de la palabra en la audiencia pública programada. 

 
11. A través del escrito N° 4, presentado el 13 de agosto de 2024 ante el Tribunal, el 

Impugnante acreditó a sus representantes para que realicen el uso de la palabra 

en la audiencia pública programada. 

 
12. Con escrito N° 1, presentado el 14 de agosto de 2024 ante el Tribunal, la Entidad 

acreditó a sus representantes para que realicen el uso de la palabra en la audiencia 

pública programada. 

 
13. Mediante escrito N° 4, presentado el 15 de agosto de 2024 ante el Tribunal, el 

Impugnante presentó alegatos adicionales, señalando, principalmente, lo 

siguiente:  

 
Sobre la habilitación de la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista. 

 

• Mediante Oficio N° 0310-2024-D-CQFDLIMA del 19 de julio de 2024, el 

cual adjunta a su escrito, el Colegio de Químicos Farmacéuticos 

Departamental de Lima informó que la Q.F. Kattya Nair Mendoza 

Bautista no se encontraba habilitada en los meses de junio y julio de 

2024. 

 
Sobre el nuevo cuestionamiento contra la oferta del Adjudicatario. 

 

• El certificado de buenas prácticas de manufactura otorgada al 

Adjudicatario indica que “cumple con las buenas prácticas de 
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laboratorio para los métodos físicos, fisicoquímicos y microbiológicos 

aplicados a los productos fabricados en las áreas antes indicadas”.  

 

• El certificado de análisis presentado por el Adjudicatario “indica que han 

realizado las pruebas de irritación y toxicidad sistémica; por lo que, 

como podemos apreciar, ellos mismos (según su criterio) aceptan que 

no están autorizados por DIGEMID para realizar dichas pruebas; por lo 

que, con alevosía, ventaja y premeditación se presentaron a este 

proceso con documentación falsa y/o inexacta (…); bajo ese contexto, 

según su misma afirmación, ellos estarían presentando información 

falsa”. (sic),   

 
Sobre el cuestionamiento contra su oferta.  

 

• “(…) la norma legal vigente, nos autoriza a realizar pruebas y ensayos 

especiales (como es el caso de los ensayos de biocompatibilidad, entre 

ellos sensibilización cutánea y toxicidad sistémica aguda, por requerir 

este tipo de ensayos de animales de experimentación y metodologías 

mucho más sofisticadas para poder realizarlas), en cualquier laboratorio 

certificado en buenas prácticas de laboratorio perteneciente a la Red 

Nacional de Laboratorios oficiales de control de calidad. De conformidad 

con lo establecido en el Reglamento de Establecimiento Farmacéuticos, 

aprobado por el Decreto Supremo N° 014-2011-SA”. (sic) 

 
14. El 15 de agosto de 2024, se realizó la audiencia pública programada con la 

participación de los representantes del Adjudicatario, del Impugnante y de la 

Entidad.  

 
15. A través del decreto del 15 de agosto de 2024, a efectos que el Tribunal cuente 

con mayores elementos de juicio al momento de resolver, solicitó información al 

Adjudicatario, a la Entidad y al Colegio de Químicos Farmacéuticos del Perú.   

 
16. Con escrito N° 2, presentado el 16 de agosto de 2024 ante el Tribunal, el 

Adjudicatario presentó alegatos adicionales, señalando, principalmente, lo 

siguiente: 



 
 
 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 02945-2024 -TCE-S3 
 
 

 
 

Página 11 de 53 
 

 
Sobre los cuestionamientos contra la oferta del Impugnante. 

 

• En audiencia pública del 15 de agosto de 2024, el Impugnante declaró 

que los ensayos de calidad fueron tercerizados al laboratorio HYPATIA; 

sin embargo, dicho laboratorio solo se encuentra autorizado para 

realizar pruebas de irritabilidad y sensibilidad, pero no de toxicidad, 

conforme se señala en la Resolución Directoral N° 091-2018-CNCC/INC 

del 4 de octubre de 2018.  

 

• Los resultados tercerizados que debe presentar el Impugnante deben 

corresponder al Centro Nacional de Control, laboratorio que se 

encuentra autorizado para realizar pruebas de toxicidad, sensibilidad e 

irritabilidad.  

 
Sobre los cuestionamientos contra su oferta. 

 

• Los ensayos de control de calidad consignados en el certificado de 

análisis que presentó su representada fueron aprobados por ANM 

(DIGEMID); asimismo, para el caso de los ensayos biológicos se precisa 

que estos fueron realizados en el insumo del producto.  

 

• El certificado de buenas prácticas de manufactura que presentó su 

representada, evidencia el alcance de la certificación y detalla los 

métodos autorizados para la realización de los ensayos de control de 

calidad aplicados al producto terminado y a los insumos.  

 
17. Mediante decreto del 16 de agosto de 2024, se dejó a consideración de la Sala la 

información presentada por el Impugnante con escrito N° 4.  

 
18. A través del escrito N°5, presentado el 19 de agosto de 2024 ante el Tribunal, el 

Impugnante presentó la información solicitada por el Tribunal.  

 
19. Con decreto del 19 de agosto de 2024, se dejó a consideración de la Sala la 

información presentada por el Adjudicatario con escrito N° 2. 
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20. Mediante Informe Legal Nº 00000294-2024-GCAJ/ESSALUD, presentado el 20 de 

agosto de 2024 ante el Tribunal, respecto a la información requerida por el 

Tribunal sobre los cuestionamientos presentados contra el Impugnante, la Entidad 

informó que están a la espera de la opinión del área usuaria.  

 
21. Mediante decreto del 22 de agosto de 2024, se declaró al expediente listo para 

resolver. 

 
22. Con decreto del 26 de agosto de 2024, se incorporó al expediente el Oficio N° 

0363-2024-D-CQFDLIMA del 23 de agosto de 2024, mediante el cual el Colegio 

Químico Farmacéutico del Perú – Colegio Departamental de Lima se pronunció 

sobre la habilitación de la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista.  

 
II. FUNDAMENTACIÓN: 
 
1. Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por el 

Impugnante, en el marco del Ítem N° 4 de la Adjudicación Simplificada N° 9-2024-

ESSALUD/RAAN-1. 

 
A. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 
2. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la entidad 

y los participantes o postores en un procedimiento de selección, y las que surjan 

en los procedimientos para implementar o extender la vigencia de los Catálogos 

Electrónicos de Acuerdo Marco, solamente pueden dar lugar a la interposición del 

recurso de apelación. A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos 

dictados durante el desarrollo del procedimiento hasta antes del 

perfeccionamiento del contrato, conforme a lo que establezca el Reglamento. No 

se pueden impugnar las contrataciones directas y las actuaciones que establece el 

Reglamento. 

 
3. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 

sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 

formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
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admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 

procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 

legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso.  

 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia enumeradas en el artículo 
123 del Reglamento, a fin de determinar si el recurso interpuesto es procedente.  
 

i. La entidad o el Tribunal, según corresponda, carezcan de competencia para 

resolverlo. 

 
El artículo 117 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de 
apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se trate 
de procedimientos de selección cuyo valor estimado o referencial sea superior a 
cincuenta (50) UIT1 y cuando se trate de procedimientos para implementar o 
mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. También dispone que, en los 
procedimientos de selección según relación de ítems, incluso los derivados de un 
desierto, el valor estimado o referencial total del procedimiento original determina 
ante quién se presenta el recurso de apelación. 
 
Bajo tal premisa normativa, dado que en el presente caso el recurso de apelación 
ha sido interpuesto en el marco del ítem de una Adjudicación Simplificada, cuyo 
valor estimado total asciende al monto de S/ 323,772.00 (trescientos veintitrés mil 
setecientos setenta y dos con 00/100 soles), resulta que dicho monto es superior 
a 50 UIT, por lo que este Tribunal es competente para conocerlo.  

 
ii. Sea interpuesto contra alguno de los actos no impugnables 

 
El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas.  

 

 
1 La Unidad Impositiva Tributaria. 
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En el caso concreto, el Impugnante solicitó que se declare como no admitida la 
oferta del Adjudicatario y se revoque la buena pro del ítem N° 4 otorgada a su 
favor; y, como consecuencia, se le adjudique la buena pro; por lo que, se advierte 
que los actos objeto de cuestionamiento no se encuentran comprendidos en la 
relación de actos inimpugnables. 

 
iii. Sea interpuesto fuera del plazo. 

 
El artículo 119 del precitado Reglamento establece que la apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 
notificado el otorgamiento de la buena pro, mientras que en el caso de 
Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 
Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos 
indicados aplicables a todo recurso de apelación.  
 
Asimismo, la apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento 
de la buena pro, contra la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de 
desierto del procedimiento, debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar y, en 
el caso de Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 
Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles. 

 
De otro lado, el artículo 76 del Reglamento establece que, luego de la calificación 
de las ofertas, el comité de selección debe otorgar la buena pro, mediante su 
publicación en el SEACE. Adicionalmente, el Acuerdo de Sala Plena N° 03-2017/TCE 
ha precisado que, en el caso de la licitación pública, concurso público, adjudicación 
simplificada, subasta inversa electrónica, selección de consultores individuales y 
comparación de precios, para contratar bienes, servicios en general y obras, el 
plazo para impugnar se debe computar a partir del día siguiente de la notificación 
de la buena pro a través del SEACE. 
 
En ese sentido, de la revisión del SEACE se aprecia que el otorgamiento de la buena 
pro se publicó el 11 de julio de 2024; por tanto, en aplicación de lo dispuesto en 
los precitados artículos y el aludido Acuerdo de Sala Plena, dado que el 
procedimiento de selección es una Adjudicación Simplificada, el Impugnante 
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contaba con un plazo de cinco (5) días hábiles para interponer recurso de 
apelación, esto es, hasta el 18 de julio de 2024.  
 
Al respecto, del expediente fluye que, mediante escrito N° 1 subsanado con escrito 
N° 2, presentados el 18 y 22 de julio de 2024, respectivamente, ante la Mesa de 
Partes Virtual del Tribunal, el Impugnante interpuso recurso de apelación, es decir, 
dentro del plazo estipulado en la norma vigente.  
 

iv. El que suscriba el recurso no sea el Impugnante o su representante. 

 
De la revisión del recurso de apelación interpuesto, se aprecia que este aparece 
suscrito por el señor Pedro Alonso Manzur Tirado, en calidad de apoderado del 
Impugnante.  
 

v. El Impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 

selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 

 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual pueda evidenciarse que el Impugnante 
se encuentre inmerso en alguna causal de impedimento. 
 

vi. El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual puede evidenciarse que el Impugnante 
se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
 

vii. El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 

impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 

 
El numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo  
N° 004-2019-JUS, en adelante TUO de la LPAG, establece la facultad de 
contradicción administrativa, según la cual, frente a un acto administrativo que 
supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su 
contradicción en la vía administrativa mediante la interposición del recurso 
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correspondiente que, en materia de contrataciones del Estado, es el recurso de 
apelación. 
 
En tal caso, de determinarse irregular la decisión de la Entidad, causaría agravio al 
Impugnante en su interés legítimo como postor de acceder a la buena pro, puesto 
que, el otorgamiento de la buena pro a favor del Adjudicatario se habría realizado 
transgrediendo lo establecido en la Ley, el Reglamento y las bases; por lo tanto, 
este cuenta con interés para obrar.  
 
En ese sentido, el Impugnante cuenta con interés para obrar y legitimidad procesal 
para cuestionar la buena pro otorgada. 
 

viii. Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 

 
En caso concreto, la oferta del Impugnante ocupó el segundo lugar en el orden de 
prelación y fue calificada.  

 
ix. No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del 

mismo. 

 
Como se aprecia de lo reseñado, el Impugnante solicitó que se declare no admitida 
la oferta del Adjudicatario y se le revoque la buena pro del ítem N° 4 y, como 
consecuencia, se le adjudique la misma a su representada; en ese sentido, de la 
revisión a los fundamentos de hecho del recurso de apelación, se aprecia que estos 
se encuentran orientados a sustentar sus pretensiones, no incurriéndose en la 
presente causal de improcedencia.   
 

4. En consecuencia, atendiendo a las consideraciones descritas, no se advierte la 

concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 

123 del Reglamento, por lo que corresponde realizar el análisis sobre los puntos 

controvertidos planteados. 

 
B. PRETENSIONES: 

 
De la revisión del recurso de apelación se advierte que el Impugnante solicitó a 
este Tribunal, lo siguiente: 
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i. Se declare no admitida la oferta del Adjudicatario 

ii. Se revoque la buena pro otorgada al Adjudicatario. 

iii. Se otorgue la buena pro a su favor. 

 
C. FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 
5. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 

petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 

fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 

recurso. 

 
Al respecto, es preciso tener en consideración lo previsto en el literal b) del 
numeral 126.1 del artículo 126 del Reglamento, en virtud del cual “las partes 
formulan sus pretensiones y ofrecen los medios probatorios en el escrito que 
contiene el recurso de apelación o al absolver traslado, según corresponda, 
presentados dentro del plazo previsto. La determinación de puntos controvertidos 
se sujeta a lo expuesto por las partes en dichos escritos, sin perjuicio de la 
presentación de pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la resolución 
de dicho procedimiento”. 

 
Cabe señalar que la norma antes citada tiene como premisa que, al momento de 
analizar el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido procedimiento 
de los intervinientes, de modo que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues, lo contrario, es decir, acoger cuestionamientos distintos a los presentados en 
el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 
nueva defensa. En consecuencia, solo pueden ser materia de análisis los puntos 
controvertidos que se originen en los argumentos expuestos en el recurso de 
apelación y en la absolución de aquel. 
 
Asimismo, debe considerarse el literal a) del numeral 126.1 del artículo 126 del 
Reglamento, según el cual “al admitir el recurso, el Tribunal notifica a través del 
SEACE el recurso de apelación y sus anexos, a efectos que, dentro de un plazo no 
mayor de tres (3) días hábiles, (…) el postor o postores distintos al impugnante que 
pudieran verse afectados con la resolución del Tribunal absuelvan el traslado del 
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recurso.” (el subrayado es agregado) 
 
Dichas disposiciones resultan concordantes con lo dispuesto en el literal b) del 
artículo 127 del Reglamento, en virtud del cual la resolución expedida por el 
Tribunal que se pronuncie sobre el recurso de apelación deberá contener, entre 
otra información, “la determinación de los puntos controvertidos definidos según 
los hechos alegados por el impugnante en su recurso y por los demás intervinientes 
en el procedimiento de impugnación al absolver oportunamente el traslado del 
recurso de apelación”. 
 
Ahora bien, conforme al numeral 126.2 del artículo 126 del Reglamento, “todos los 
actos que emita el Tribunal en el trámite del recurso de apelación se notifican a las 
partes a través del SEACE o del Sistema Informático del Tribunal”. 
 

6. En este punto, cabe señalar que el recurso de apelación fue notificado a la Entidad 

y a los demás postores el 30 de julio de 2024 a través del SEACE, razón por la cual 

los postores que pudieran verse afectados con la decisión del Tribunal tenían un 

plazo de tres (3) días para absolverlo, es decir, hasta el 2 de agosto de 2024. 

 
7. Al respecto, de la revisión del expediente administrativo se advierte que, mediante 

escrito N° 1, presentado el 2 de agosto de 2024, ante la Mesa de Partes del 

Tribunal, el Adjudicatario se apersonó y absolvió el traslado del recurso de 

apelación, formulando cuestionamiento contra la oferta del Impugnante dentro 

del plazo legal establecido; en mérito a ello, a fin de determinar los puntos 

controvertidos, es preciso indicar que serán considerados por este Tribunal, los 

cuestionamientos formulados por el Impugnante y el Adjudicatario. 

 
Cabe mencionar que cualquier otro cuestionamiento formulado en un escrito 
posterior a la presentación del recurso o su absolución, no podrá formar parte de 
los puntos controvertidos por los cuales se pronunciará este Tribunal, conforme a 
las disposiciones normativas antes citadas. 
 

8. Por lo tanto, en el marco de lo indicado, los puntos controvertidos a esclarecer son:  

 
i. Determinar si corresponde revocar la admisión de la oferta del 

Adjudicatario, debido a que la directora técnica firmó documentos sin 
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estar habilitada por el Colegio Químico Farmacéutico. 

 
ii. Determinar si corresponde revocar la admisión de la oferta del 

Adjudicatario, debido a que la medida del producto ofertado no es 

conforme a lo requerido por las bases integradas.  

 
iii. Determinar si corresponde revocar la admisión de la oferta del 

Impugnante, debido a que el protocolo de análisis presentado contiene 

información inexacta.  

 
iv. Determinar si corresponde otorgar la buena pro del ítem N° 4 al 

Impugnante.  

 
D. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

 
9. Con el propósito de dilucidar la presente controversia, es relevante destacar que 

el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de 

la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran 

bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 

escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 

proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos.  

 
10. En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento 

administrativo se rige por principios que constituyen elementos que el legislador 

ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la 

Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para 

controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las 

normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no 

regulados, así como para desarrollar las regulaciones administrativas 

complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y 

eficiencia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley. 

 
PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde revocar la 
admisión de la oferta del Adjudicatario, debido a que la directora técnica firmó 
documentos sin estar habilitada por el Colegio Químico Farmacéutico. 
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11. Al respecto, el Impugnante cuestionó la oferta del Adjudicatario, debido a que la 

Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista, quien suscribió el certificado de análisis, la 

metodología analítica propia y la ficha técnica, no estaba hábil en el Colegio 

Químico Farmacéutico, por lo menos, del 24 de junio de 2024 hasta la presentación 

del recurso de apelación (18 de julio de 2024), precisando que la presentación de 

ofertas fue el 28 de junio de 2024.  

 
Agregó que, la citada situación contraviene lo establecido en el artículo 5 del 
Reglamento de la Ley del Trabajo del Químico Farmacéutico del Perú, en 
concordancia con los artículos 11 y 12 del Reglamento de Establecimientos 
Farmacéuticos, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2011-SA, así como lo 
previsto en el artículo 13 del Reglamento de la Ley N° 15266, Ley que crea el 
Colegio de Químicos Farmacéuticos del Perú.  
 

12. Por su parte, el Adjudicatario manifestó que, en ningún extremo de las bases 

integradas se exigió el pago de la habilitación profesional al Colegio Químico 

Farmacéutico del Perú a la fecha de la presentación de las ofertas y/o a la fecha de 

emisión del certificado de análisis, de la metodología propuesta y de la ficha 

técnica. 

 
Agregó que, el artículo 13 del Reglamento de la Ley N° 15266 – Ley que crea el 
Colegio Químico Farmacéutico del Perú, señala que “se consideran miembros 
hábiles a quienes no adeuden cuotas ordinarias por más de tres meses”; en ese 
sentido, dicha norma otorga a sus agremiados un periodo de latencia de tres (3) 
meses; asimismo, al abonar las cuotas adeudadas, estas surten efectos 
retroactivos a todos aquellos meses en los que no se hizo el pago de manera 
oportuna. 
 
Añadió que, la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista cuenta con título profesional a 
nombre de la nación, otorgado por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega; 
asimismo, tras efectuar el pago de las cuotas adeudas, el Colegio de Químicos 
Farmacéuticos emitió el Certificado de Habilidad Profesional del 31 de julio de 
2024, en el cual se deja constancia que desde el 22 de enero de 2013 dicha 
profesional se encuentra inscrita en el registro de químicos farmacéuticos de la 
citada institución. 
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Precisó que, “(…) se acredita que la Directora Técnica responsable de mi 
representada, Química Farmacéutica Kattya Nair Mendoza Bautista, ha 
regularizado sus pagos pendientes en el Colegio de Químicos Farmacéuticos del 
Perú, siendo su situación habilitada, tal como se puede verificar en la página del 
Colegio Profesional (…)”. (sic) 
 

13. A su turno, la Gerencia Central de Asesoría Jurídica de la Entidad manifestó que, el 

Adjudicatario presentó el certificado de análisis, la metodología analítica y la ficha 

técnica del producto ofertado, suscritos por la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista 

en calidad de directora técnica del Adjudicatario; asimismo, señaló que, de la 

búsqueda realizada en el Registro Nacional de Establecimientos Farmacéuticos del 

Ministerio de Salud se aprecia que la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista es 

directora técnica del Adjudicatario. 

 
Agregó que, de la búsqueda realizada en la página web del Colegio Químico 
Farmacéutico de Lima, se advierte que la referida directora técnica se encuentra 
debidamente habilitada a la fecha; no obstante, señaló que corresponde al 
Tribunal determinar si a la fecha de la presentación de las ofertas la referida 
profesional se encontraba habilitada. 
 

14. A fin de esclarecer la controversia planteada por el Impugnante, es preciso traer a 

colación lo previsto en las bases integradas del procedimiento de selección, toda 

vez que estas constituyen las reglas a las cuales se sometieron los participantes y 

postores, así como el comité de selección al momento de revisar las ofertas y 

conducir el procedimiento. 

 
15. Al respecto, el literal e) del numeral 2.2.1.1. del Capítulo II de la Sección Específica 

de las bases integradas, requirió para la admisión de la oferta la presentación del 

certificado de análisis del producto terminado (protocolo de análisis), la 

metodología analítica propia y la ficha técnica del producto, conforme se aprecia 

a continuación:  

 
“(…) 
2.2.1.1 Documentos para la admisión de la oferta 
(…) 
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(…).” 

 
16. Asimismo, de la revisión de las especificaciones técnicas se aprecia que el 

certificado de análisis del producto terminado (protocolo de análisis), la 

metodología analítica propia y la ficha técnica del producto deben contar con la 

firma del director técnico responsable de la empresa postora, tal como se aprecia 

a continuación, se grafica los extremos pertinentes:   

 
“(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 
(…) 
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(…) 

 
(…).” 

 
17. En este punto, es necesario traer a colación lo establecido en los artículos 51 y 109 

de la Constitución Política del Perú:  

 
“Supremacía de la Constitución 

Artículo 51.- La Constitución prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre 
las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente. La publicidad es 
esencial para la vigencia de toda norma del Estado. 
 
Vigencia y obligatoriedad de la Ley 
 
Artículo 109.- La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en 
el diario oficial, salvo disposición contraria de la misma ley que posterga su 
vigencia en todo o en parte”.2  
(el resaltado y subrayado es agregado) 

 
18. Como se puede apreciar, las citadas normas constitucionales establecen como 

exigencia necesaria la publicación de la ley o de toda norma para que aquella sea 

obligatoria, de modo que lo será desde el día siguiente de su publicación en el 

diario oficial, salvo disposición contraria de la misma ley, cuando postergue su 

vigencia en todo o en parte. 

 
Es así que el requisito de la publicidad, tanto de las leyes como para toda norma, 
tiene por objeto la difusión de su contenido de manera que todos tengan 

 
2 Sentencia del Tribunal Constitucional (EXP. N°06402-2007-PA/TC) 

“16. (…) Si bien dicho precepto constitucional establece que es la "ley" la que tiene que ser publicada, el 

Tribunal Constitucional considera que en dicha frase debe entenderse, prima facie, a cualquier fuente 

formal del derecho y, en especial, aquellas que tienen una vocación de impersonalidad y abstracción. A 

juicio de este Colegiado, la publicación de las normas en el diario oficial El Peruano es un requisito 

esencial de la eficacia de las leyes y de toda norma jurídica, a tal extremo que, una norma no publicada, 

no puede considerarse obligatoria" (STC N.0 2050-2002-AA/TC)”. 
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conocimiento de aquella, así como el deber de dar cumplimiento a lo establecido 
en dicha normativa.  
 

19. En ese sentido, corresponde traer a colación lo regulado por el Reglamento de 

Establecimientos Farmacéuticos, aprobado con Decreto Supremo N° 014-2011- SA 

y por la Ley del Trabajo del Químico Farmacéutico del Perú, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 008-2006-SA, normas que fueron publicadas en su 

oportunidad y que son de obligatorio cumplimiento para el caso de los directores 

técnicos de establecimiento farmacéutico.  

 
20. Al respecto, se tiene que, los artículos 11 y 12 del Reglamento de Establecimientos 

Farmacéuticos, aprobado con Decreto Supremo N° 014-2011- SA, establecen que 

los establecimientos farmacéuticos están bajo la responsabilidad del Director 

Técnico, quien debe ser, entre otros, un profesional químico farmacéutico 

colegiado y habilitado, conforme se aprecia a continuación:  

 
“(…) 
Artículo 11.- Responsabilidad técnica en los establecimientos farmacéuticos 
 
Los establecimientos farmacéuticos, funcionan bajo la responsabilidad de un 
único Director técnico, quien responde ante la Autoridad Nacional de 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios 
(ANM), el órgano Desconcentrado de la Autoridad Nacional de Salud (OD) o 
la Autoridad Regional de Salud (ARS) a través de la Autoridad de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios de nivel regional 
(ARM), según su ámbito, por el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos 
y Productos Sanitarios, en este Reglamento y sus normas conexas. 
 
La responsabilidad que afecta al Director técnico alcanza también al 
propietario o representante legal del establecimiento. 
 
Artículo 12.- De los directores técnicos 
Para ser Director técnico se requiere ser profesional Químico Farmacéutico u 
otro profesional según corresponda colegiado y habilitado." 
(…).” (el subrayado es agregado) 
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21. En relación con lo expuesto, el artículo 5 del Reglamento de la Ley del Trabajo del 

Químico Farmacéutico del Perú, aprobado por el Decreto Supremo Nº 008-2006-

SA, establece que el ejercicio profesional del químico farmacéutico requiere el 

título profesional, así como estar inscrito y habilitado en el colegio profesional, 

conforme se aprecia a continuación: 

 
“(…) 
DEL TRABAJO DEL QUÍMICO FARMACÉUTICO 
     Artículo 5.- REQUISITOS PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL 
      Son requisitos para el ejercicio profesional: 

 
a) Tener título profesional a nombre de la Nación otorgado por una 
universidad del país reconocida por la Asamblea Nacional de Rectores o 
Título expedido por universidades extranjeras revalidado por el órgano 
competente de acuerdo a ley. 

      
b) Estar inscrito y habilitado en el Colegio Profesional respectivo. 

 (…)”.(el subrayado es agregado) 

 
22. Por tanto, considerando la normativa especial de la materia, en concordancia con 

lo previsto en los artículos 51 y 109 de la Constitución Política del Perú, es 

innegable que al requerir las bases integradas la firma del director técnico en 

ciertos documentos necesarios para la admisión de las ofertas, aquel deba 

encontrarse colegiado y hábil, no resultando necesario que las bases deban 

precisar ello, pues las normas se presumen conocidas y de obligatorio 

cumplimiento desde su vigencia y publicidad efectiva en el Diario Oficial El 

Peruano. 

 
23. En ese sentido, corresponde verificar si el Adjudicatario presentó el certificado de 

análisis del producto terminado (protocolo de análisis), la metodología analítica 

propia y la ficha técnica del producto conforme a lo requerido por las bases 

integradas, en concordancia con las normas que regulan la actividad profesional 

del químico farmacéutico que actuó como su director técnico.  
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24. Cabe mencionar que, de la revisión del Registro Nacional de Establecimientos 

Farmacéuticos3, se aprecia que el Adjudicatario tiene por directora técnica a la 

señora Kattya Nair Mendoza Bautista, conforme se aprecia continuación: 

 

 
 

25. De la revisión de la oferta del Adjudicatario, se aprecia que a folios 30 al 48, obra 

el certificado de análisis, la metodología y la ficha técnica del producto, 

documentos que figuran firmados por la química farmacéutica Kattya Nair 

Mendoza Bautista, en su calidad de directora técnica, conforme se aprecia a 

continuación (solo se graficará el primer y último folio de los documentos):  

 

 
3 https://serviciosweb-digemid.minsa.gob.pe/Consultas/Establecimientos 

 

https://serviciosweb-digemid.minsa.gob.pe/Consultas/Establecimientos
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Certificado de Análisis 
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Metodología 
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Ficha Técnica 

 



 
 
 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 02945-2024 -TCE-S3 
 
 

 
 

Página 34 de 53 
 

 
 

 
 



 
 
 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 02945-2024 -TCE-S3 
 
 

 
 

Página 35 de 53 
 

26. Como se puede apreciar, los documentos cuestionados se encuentran suscritos 

por la química farmacéutica Kattya Nair Mendoza Bautista, en calidad de directora 

técnica del Adjudicatario. 

 
27. Ahora bien, el cuestionamiento planteado por el Impugnante versa sobre el hecho 

de que la citada profesional no se encontraba habilitada al menos desde el 24 de 

junio de 2024 hasta la presentación del recurso de apelación (18 de julio de 2024), 

lo que comprende el día de la presentación de las ofertas (28 de junio de 2024); 

en ese sentido, de la verificación de los documentos cuestionados, solo se tiene 

certeza de que la “Ficha Técnica del Producto” figura suscrita el 28 de junio de 

2024; por lo que, la verificación que se efectuará es respecto a dicho documento, 

toda vez que de la revisión del certificado de análisis y de la metodología de análisis 

no se desprende, fehacientemente, que fueran suscritos dentro del periodo 

cuestionado por el Impugnante. 

 
28. En este contexto, a efectos de verificar si la citada profesional se encontraba 

habilitada a la fecha de presentación de la oferta (28 de junio de 2024), 

oportunidad en la que la directora técnica firmó la “Ficha Técnica del Producto” 

del 28 de junio de 2024, mediante decreto del 15 de agosto de 2024, este 

Colegiado solicitó información al Colegio Químico Farmacéutico del Perú.   

 
29. Ante lo solicitado, con Oficio N° 0363-2024-D-CQFDLIMA del 23 de agosto de 2024, 

el Colegio Químico Farmacéuticos del Perú – Colegio Departamental de Lima, 

manifestó que la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista, con N° CQFP 16656 “se 

encontraba no hábil para la fecha del 28 de junio de 2024”, precisando que la 

citada profesional “se encuentra hábil a partir del 31 de julio de 2024”, conforme 

se aprecia a continuación:  
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30. En este punto, cabe señalar que el Adjudicatario manifestó que, en atención al 

artículo 13 del Reglamento de la Ley N° 15266, se consideran miembros activos 

hábiles a quienes no adeuden cuotas ordinarias por más de tres meses; sin 

embargo, no adjuntó documento alguno que acredite que las cuotas adeudadas 

de la Q.F. Kattya Nair Mendoza Bautista no superaban los tres (3) meses.  

 
Aunado a ello, se debe recalcar que el Colegio Químico Farmacéutico del Perú – 
Colegio Departamental de Lima manifestó de forma expresa que la citada 
profesional no se encontraba hábil el 28 de junio de 2024 y, que, recién a partir 
del 31 de julio de 2024 se encuentra habilitada, ello independientemente del 
cómputo que pretenda efectuarse en atención al artículo 13 del Reglamento de la 
Ley N° 15266, pues esta Sala cuenta con el pronunciamiento expreso del colegio 
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profesional que señala, de manera indubitable, que el 28 de junio de 2024 la 
químico farmacéutica Kattya Nair Mendoza Bautista no se encontraba hábil. 
 
Considerando el análisis expuesto, también cabe desestimar el argumento del 
Adjudicatario referido a que el pago efectuado que habilitó a su directora técnica 
el 31 de julio de 2024 tengan efectos retroactivos, pues ello no tiene sustento 
objetivo alguno, menos aun considerando la información proporcionada por el 
Colegio Químico Farmacéutico del Perú. 
 

31. Asimismo, respecto a los argumentos de defensa del Adjudicatario, corresponde 

indicar que el cuestionamiento no se encuentra relacionado a sí la químico 

farmacéutica Kattya Nair Mendoza Bautista cuenta con título profesional o desde 

qué fecha se encuentra inscrita en el registro de químicos farmacéuticos, sino si la 

actuación de su directora técnica fue cuando se encontraba hábil, materializada 

en la oferta presentada el 28 de junio de 2024, inclusive manifestada en la “Ficha 

Técnica del Producto” suscrita en la misma fecha.  

 
32. De otro lado, el Gerente de la Red Asistencial Ancash de la Entidad informó que, a 

través del fundamento 37 de la Resolución N° 56-2022-TCE-S1, el Tribunal indicó 

que “para tener la condición de director técnico de un establecimiento 

farmacéutico y poder ejercer dicha atribución, corresponde que este se encuentre 

colegiado y en condición de habilitado por su colegio profesional; siendo que 

además, dicha condición – para el proceso de contratación pública – deberá 

valorarse en el ejercicio de su profesión y no durante la participación del postor en 

el procedimiento de selección”; la habilitación de el/la químico(a) farmacéutico(a) 

debe ser valorada al momento en que ejerce su profesión, es decir, al momento 

en que supervisó o realizó los análisis del producto ofertado. 

 
33. En principio, este Colegiado considera pertinente precisar que, bajo los alcances 

del artículo 130 del Reglamento4, la citada resolución no constituye precedente de 

 
4         Artículo 130. Precedentes de observancia obligatoria 
      Mediante acuerdos adoptados en sesión de Sala Plena, el Tribunal interpreta de modo expreso y con alcance general las 

normas establecidas en la Ley y el Reglamento, los cuales constituyen precedentes de observancia obligatoria que permiten 
al Tribunal mantener la coherencia de sus decisiones en casos análogos. Dichos acuerdos son publicados en el Diario Oficial 
El Peruano y en el portal institucional del OSCE debidamente sistematizados. Los precedentes de observancia obligatoria 
son aplicados por las Entidades y las Salas del Tribunal, conservando su vigencia mientras no sean modificados por 
posteriores acuerdos de Sala Plena del Tribunal o por norma legal. 
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observancia obligatoria para el Tribunal, razón por la que los criterios 

interpretativos de tal resolución no sujetan la evaluación de esta Sala.  

 
Sin perjuicio de ello, cabe precisar que, en el presente caso, el numeral 5.4.5 del 
requerimiento de la Entidad contenido en las bases integradas ha solicitado que 
“la Ficha Técnica del Producto deberá estar firmada por el director técnico de la 
empresa postora la cual servirá para realizar el control de calidad del Dispositivo 
Médico”; por lo que, considerando que la actividad profesional del químico 
farmacéutico5 o del director técnico de un establecimiento farmacéutico6 requiere 
un profesional colegiado y habilitado, se necesitaba que la química farmacéutica 
Kattya Nair Mendoza Bautista se encontrara habilitada el 28 de junio de 2024, 
oportunidad en la cual figura suscrita la Ficha Técnica del Producto por dicha 
profesional como directora técnica y fecha en la que se presentó la oferta del 
Adjudicatario. 
 

34. De otro lado, tanto el Adjudicatario como la Gerencia de la Red Asistencial Ancash 

de la Entidad manifestaron que, en ningún extremo de las bases integradas se 

exige que el pago de la habilidad profesional al Colegio Químico Farmacéutico 

tenga que estar cancelado a la fecha de la presentación de ofertas. 

 
35. Al respecto, es preciso reiterar que, las bases integradas solicitaron que los 

documentos materia del presente análisis deben estar firmados por el director 

técnico del postor; en ese sentido, se debe tener en cuenta que, conforme a la 

normativa especial de la materia, referida en fundamentos previos, la química 

farmacéutica Kattya Nair Mendoza Bautista del Adjudicatario, que actúa como 

directora técnica, debía estar colegiada y habilitada para el ejercicio de su 

profesión, correspondiendo a la Entidad, al Adjudicatario o cualquier postor, así 

como a este Tribunal, dar cumplimiento al marco normativo vigente, sin que 

corresponda que, necesariamente, las bases deban establecer específicamente el 

cumplimiento de una condición que todo establecimiento farmacéutico debe 

cumplir. 

 
5          Conforme a lo descrito en el artículo 5 del Reglamento de la Ley del Trabajo del Químico Farmacéutico del Perú, aprobado  

              por el Decreto Supremo Nº 008-2006-SA. 
6         Conforme a lo indicado en los artículos 11 y 12 del Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos, aprobado con Decreto  

             Supremo N° 014-2011- SA. 

 



 
 
 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 02945-2024 -TCE-S3 
 
 

 
 

Página 39 de 53 
 

 
Cabe recalcar lo expuesto en un fundamento precedente, respecto a que, 
considerando la normativa especial de la materia, en concordancia con lo previsto 
en los artículos 51 y 109 de la Constitución Política del Perú, es innegable que al 
requerir las bases integradas la firma del director técnico en ciertos documentos 
necesarios para la admisión de las ofertas, aquel deba encontrarse colegiado y 
hábil, no resultando necesario que las bases deban precisar ello, pues las normas 
se presumen conocidas y de obligatorio cumplimiento desde su vigencia y 
publicidad efectiva en el Diario Oficial El Peruano. 
 

36. Por lo tanto, en atención a lo señalado en los párrafos precedentes, este Colegiado 

aprecia que, por lo menos, respecto de la “Ficha Técnica del Producto” del 28 de 

junio de 2024, firmada por la directora técnica del Adjudicatario, aquella 

profesional no reunía las condiciones necesarias para ejercer su profesión ni 

ejercer su calidad de directora técnica al no encontrarse hábil en dicha 

oportunidad, como ha sido desarrollado en fundamentos previos. 

 
37. En ese sentido, en atención a lo señalado en los párrafos precedentes, corresponde 

revocar la admisión de la oferta del Adjudicatario, la misma que se debe tener por 

no admitida; en consecuencia, revocarse la buena pro otorgada a su favor y, por 

tanto, declarar fundado el presente extremo del recurso de apelación. 

 
38. Cabe precisar que, carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el segundo 

punto controvertido, debido a que la condición de no admitida de la oferta del 

Adjudicatario no cambiará.  

 
TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde revocar la 
admisión de la oferta del Impugnante, debido a que el protocolo de análisis 
presentado contiene información inexacta. 
 

39. Al respecto, el Adjudicatario manifestó que el protocolo de análisis presentado por 

el Impugnante contiene información inexacta, debido a que el Adjudicatario no 

tendría autorización para realizar las pruebas biológicas de “sensibilización 

cutánea (maximización en coballos), irritación (reactividad intracutanea) y de 

“Toxicidad sistémica aguda”, toda vez que el certificado de buenas prácticas de 
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manufactura indica que el Impugnante solo cuenta con autorización para realizar 

métodos físicos, químicos y microbiológicos.  

 
40. Sobre el particular, mediante escrito N° 4, presentado el 15 de agosto de 2024 ante 

el Tribunal, el Impugnante manifestó que “(…) la normatividad legal vigente nos 

autoriza a realizar pruebas y ensayos especiales (como es el caso de los ensayos de 

biocompatibilidad, entre ellos sensibilización cutánea y toxicidad sistémica aguda, 

por requerir este tipo de ensayos de animales de experimentación y metodologías 

mucho más sofisticadas para poder realizarlas), en cualquier laboratorio 

certificado en buenas prácticas de laboratorio perteneciente a la Red Nacional de 

Laboratorios oficiales de control de calidad. De conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 014-2011-SA”. (sic)  

 
41. Por su parte, la Entidad manifestó que, el Impugnante presentó la documentación 

solicitada por las bases integradas [certificado de análisis del producto terminado 

(protocolo de análisis) y el certificado de buenas prácticas de manufactura]. 

 
Agregó que, es competencia del comité de selección admitir, evaluar y calificar las 
propuestas en base a los documentos solicitados en las bases integradas, “(…) no 
existiendo condición aislada respecto a la evaluación o validez de los puntos 
descritos en dichos documentos (protocolo de análisis), respecto a los ensayos 
realizados al producto terminado. Además, presenta una declaración jurada de 
cumplimiento de las especificaciones técnicas (Anexo 03)”. (sic) 
 

42. A fin de esclarecer la controversia planteada por el Impugnante, es preciso traer a 

colación lo previsto en las bases integradas del procedimiento de selección, toda 

vez que estas constituyen las reglas a las cuales se sometieron los participantes y 

postores, así como el comité de selección al momento de revisar las ofertas y 

conducir el procedimiento. 

 
43. Tal como se ha señalado en el primer punto controvertido, el literal e) del numeral 

2.2.1.1. del Capítulo II de la Sección Específica de las bases integradas, requirió 

para la admisión de la oferta la presentación, entre otros, del certificado de 

análisis del producto terminado (protocolo de análisis).  
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44. En ese sentido, a efectos de verificar si el certificado de análisis presentado por el 

Impugnante contiene información inexacta, se procede a graficar el citado 

documento, que obra a folio 102 de la oferta del Impugnante:  

 

 
 

45. De la literalidad del Protocolo de Análisis – Producto Terminado N° PT-046-24, se 

aprecia que este da cuenta del análisis efectuado al producto “gasa estéril 10cm x 

10cm”, realizado el 10 de mayo de 2024, correspondiente al lote 205143014 

manufacturado en mayo de 2024, con vencimiento a mayo de 2029, siendo el 

tamaño del lote de 50000 sobres; entre otros datos, también se aprecia que da 

cuenta de los ensayos realizados, formando parte de estos el ensayo de toxicidad 
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sistémica aguda, ensayo de sensibilización cutánea (maximización en cobayos) y 

ensayo de irritación (reactividad intercutánea).  

 
Cabe resaltar que, aun cuando, en audiencia pública y mediante escrito 
presentado el 15 de agosto de 2024, el Impugnante sostuvo que las pruebas 
biológicas pueden ser realizadas por terceros, lo cierto es que en ningún extremo 
del Protocolo de Análisis – Producto Terminado N° PT-046-24 se señala que tales 
pruebas biológicas fueron realizadas por un laboratorio externo. 
 

46. En relación con ello, se debe tener en cuenta que, el certificado de buenas 

prácticas de manufactura que presentó el Impugnante, obrante a folio 99 de su 

oferta, se aprecia que este cumple con las buenas prácticas de laboratorio para los 

métodos físicos, fisicoquímicos y microbiológicos, y no para la realización de 

pruebas biológicas, como las cuestionadas en el presente extremo, conforme se 

aprecia a continuación:  
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47. Ahora bien, mediante escrito N° 5, presentado el 19 de agosto de 2024 ante el 

Tribunal, el Impugnante presentó tres (3) ensayos biológicos realizados por 

terceros sobre el producto “TELA DE GASA BLANCA ABSORBENTE – MATERIA 

PRIMA” correspondiente al LOTE MP-B-2220, según el siguiente detalle: 

 

• Informe de Ensayo N° HA71902-23 del 27 de marzo de 2023, emitido 

por el laboratorio Hypatia S.A., correspondiente al ensayo de 

irritación animal. 

• Informe de Ensayo N° HA68603-21 del 4 de mayo de 2021, 

correspondiente al ensayo de toxicidad sistémica aguda. 

• Informe de Ensayo N° P022830-2021 del 26 de abril de 2021, emitido 

por el Servicio de Control de Calidad de la Universidad Cayetano 

Heredia, respecto al ensayo de sensibilización en piel de cobayos.  

 
Para una mejor apreciación, se procede a graficar los citados documentos:  
 

Informe de Ensayo N° HA71902-23 del 27 de marzo de 2023 
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Informe de Ensayo N° HA68603-21 del 4 de mayo de 2021 
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Informe de Ensayo N° P022830-2021 del 26 de abril de 2021 (se grafica el primer 

y último folio) 
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48. Como se puede apreciar, de los citados documentos se aprecia lo siguiente:  

 
 Oferta Documentos presentados al Tribunal el 19 de agosto 

de 2024 con Escrito N° 5  

 Protocolo de 
análisis PT-046-24 

Informe de 
Ensayo N° 
HA71902-23 

Informe de 
Ensayo N° 
HA68603-21 

Informe de 
Ensayo N° 
P022830-2021 

Efectuado por: Laboratorio 
Textiles Los 
Rosales SAC 

(Adjudicatario) 

 
HYPATIA S.A 

Universidad 
Peruana 
Cayetano 
Heredia 

Producto evaluado Gasa estéril 
10cm*10cm 

“TELA DE GASA BLANCA ABSORBENTE – MATERIA 
PRIMA” 

Estado  “Producto 
terminado” 

Materia prima 

Lote 205143014 MP-B-2220 

Fecha manufactura “05-2024” Desconocido. 
 
Sin embargo, la recepción más antigua de la materia 
prima para la evaluación fue el 02/03/2021 ante la 
Universidad Peruana Cayetano Heredia. 

Fecha evaluación “10/05/2024” 23/03/2023 03/05/2021 26/04/2021 

Prueba biológica: 
Toxicidad sistémica 
aguda 

Conforme -------------------- Conforme -------------------- 

Prueba biológica: 
Sensibilización 
cutánea 

 
No sensibilizante 
(metodología ISO 
10993-10:2021) 

 
 
-------------------- 

 
 
--------------------- 

No 
sensibilizante 
(metodología 
ISO 10993-
10:2010 part 
10) 

Prueba biológica: 
Irritación 

No irritante No irritante --------------------- --------------------- 

 
 

49. De la revisión de los documentos antes referidos, esta Sala aprecia lo siguiente: 

 

• Si bien el protocolo de análisis presentado por el Adjudicatario no indica 

que las pruebas biológicas fueron sido realizadas por terceros, mediante su 

escrito N° 5, presentado el 19 de agosto de 2024 ante el Tribunal, presentó 
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tres (3) informes que dan cuenta que los ensayos biológicos de irritación 

animal, toxicidad sistémica aguda y sensibilización en piel de cobayos 

fueron realizados por terceros, en este caso, los dos primeros por el 

laboratorio Hypatia S.A. y el tercero por la Universidad Peruana Cayetano 

Heredia. 

 

• El protocolo de análisis indica que las pruebas biológicas cuestionadas 

fueron realizadas sobre el producto terminado (gasa estéril 10cm x 10cm) 

correspondiente al lote 205143014, mientras que los informes elaborados 

por los laboratorios externos señalan que las citadas pruebas fueron 

realizadas sobre materia prima correspondiente al lote MP-B-2220, por lo 

que no existe correspondencia entre los lotes de los bienes analizados.  

 

• En el protocolo de análisis se indica que la fecha de manufacturación del 

producto objeto de evaluación fue en mayo de 2024 (“05-2024”); sin 

embargo, de la información registrada en los informes elaborados por los 

laboratorios externos no se aprecia la fecha de producción de la materia 

prima objeto de estudio; no obstante, se puede advertir que la fecha más 

antigua de recepción de la materia prima para la evaluación fue el 2 de 

marzo de 2021, ante la Universidad Peruana Cayetano Heredia. 

 

En consecuencia, los análisis de los ensayos biológicos (realizados el 23 de 
marzo de 2023, 3 de mayo de 2021 y 26 de abril de 2021) no fueron sobre 
el producto terminado, el cual se manufacturó recién en mayo de 2024.   
 

• Aun considerando la posición del Impugnante, respecto a que empleó 

laboratorios externos para realizar las pruebas biológicas; en el caso del 

ensayo de sensibilidad cutánea realizada por la Universidad Peruana 

Cayetano Heredia el 26 de abril de 2021, que además de ser sobre materia 

prima, se aprecia que se realizó empleando la técnica o metodología 

comprendida en el ISO 10993-10:2010 part 10. 

 
Cabe mencionar que es coherente la metodología empleada por la citada 
universidad, pues a dicha fecha (26 de abril de 2021) se encontraba vigente, 
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la cual fue reemplazada con el ISO 10993-10:2021, publicada en noviembre 
de 20217. 

 
Pese a lo expuesto, el protocolo de análisis del Adjudicatario 
(supuestamente sustentado en el ensayo realizado por la Universidad 
Peruana Cayetano Heredia del 26 de abril de 2021) indica haber empleado 
la metodología ISO 10993-10:2021, aun cuando en la oportunidad en que 
la citada universidad realizó la evaluación, esto es el 26 de abril de 2021, la 
norma vigente era el ISO 10993-10:2010, aspecto adicional que permite 
verificar la información inexacta obrante en el protocolo del Impugnante. 

 
50. En consecuencia, esta Sala concluye que, conforme a lo cuestionado por el 

Adjudicatario, el Protocolo de Análisis – Producto Terminado N° PT-046-24 del 

Impugnante contiene información inexacta, debido a que no identifica, de manera 

expresa, que los ensayos de irritación animal, toxicidad sistémica aguda y 

sensibilización fueron realizados por laboratorios externos, aspecto que recién ha 

sido precisado por el Impugnante en la presente instancia.  

 
Cabe mencionar que, la no autorización del Impugnante para realizar pruebas 
biológicas fue el hecho que cuestionó el Adjudicatario en la absolución del recurso, 
pues el protocolo de análisis no realiza precisión alguna sobre que fue un tercero 
quien realizó tales pruebas. 
 
En adición a lo expuesto, de la revisión de los ensayos de laboratorios externos 
remitidos por el Impugnante, esta Sala ha advertido elementos adicionales que 
ratifican la información inexacta contenida en el protocolo de análisis, pues tales 
ensayos no fueron sobre producto terminado sino sobre materia prima, sobre un 
lote diferente, en fechas diferentes, señalando un ISO que no corresponde al 
indicado en el ensayo remitido al Tribunal, entre otros. 
 

51. Por tanto, corresponde desestimar la oferta del Impugnante, al haber presentado 

información inexacta en el Protocolo de Análisis (obrante a folios 102 al 103 de la 

oferta del Impugnante) requerido en las bases para la admisión de la oferta. 

 

 
7 https://www.iso.org/standard/75279.html 

 

https://www.iso.org/standard/75279.html
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52. Asimismo, corresponde abrir procedimiento administrativo sancionador contra el 

Impugnante (LABORATORIO TEXTILES LOS ROSALES S.A.C.) por haber presentado 

información inexacta como parte de su oferta, en el marco del Ítem N° 4 de la 

Adjudicación Simplificada N° 9-2024-ESSALUD/RAAN-1. 

 
53. Sin perjuicio de lo expuesto, cabe mencionar que, en el supuesto negado que el 

certificado de análisis no tuviera información inexacta, se aprecia que las pruebas 

biológicas se realizaron sobre insumos, aspecto que, por sí mismo, determinaría la 

no admisión de la oferta del Impugnante, pues el certificado de análisis requerido 

por las bases era sobre producto terminado. 

 
En relación con ello, cabe mencionar que, de la revisión de la oferta del 
Adjudicatario, se aprecia que algunas pruebas se realizaron sobre insumo y no 
sobre el producto terminado, aspecto que no evidenció el comité de selección en 
su evaluación, situación que corresponde hacer de conocimiento del Titular de la 
Entidad para la adopción de las acciones que estime pertinentes, a fin de evitar 
situaciones similares en el futuro.  
 
CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde otorgar la buena 
pro del ítem N° 4 al Impugnante. 
 

54. Al respecto, conforme a lo señalado en el tercer punto controvertido, la oferta del 

Impugnante se tiene por no admitida, debido a que presentó documentación con 

información inexacta en su oferta.  

 
55. En dicho escenario, corresponder traer a colación que, conforme a los resultados 

de la evaluación efectuada por el comité de selección consignados en el “Acta de 

otorgamiento de buena pro” del 14 de julio de 2024, publicada en la misma fecha 

en el SEACE, se aprecia lo siguiente: 

 

POSTOR 

ETAPAS 

ADMISIÓN 
PRECIO OFERTADO 

(S/.) 
PUNTAJE TOTAL 

ORDEN DE 
PRELACIÓN 

RESULTADOS 

GSOE LAB S.A.C. Admitido S/ 61,320.00 100 1 Adjudicado 
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LABORATORIO 
TEXTILES LOS 
ROSALES 

Admitido S/ 140,160.00 43.75 2 Calificado 

LINAMES S.A.C. No admitido - - - No admitido 

SERLYMEDIC S.A.C. No admitido - - - No admitido 

 
56. En ese sentido, considerando que se revocó la decisión del comité de selección de 

admitir la oferta del Adjudicatario y del Impugnante, y al no existir oferta válida, 

corresponde declarar desierto el ítem N° 4 del procedimiento de selección.  

 
57. Por tanto, se declara infundado el presente extremo del recurso de apelación del 

Impugnante. 

 
58. Cabe precisar que, el contenido del “Acta de otorgamiento de buena pro” del 14 

de julio de 2024, publicada en la misma fecha en el SEACE, efectuada por el comité 

de selección, se encuentra premunida de la presunción de validez establecida en 

el artículo 9 del TUO de la LPAG, en aquéllos extremos que no han sido 

impugnados. 

 
59. Así, de conformidad con lo dispuesto en el literal b) del numeral 128.1 del artículo 

128 del Reglamento, corresponde declarar fundado en parte el recurso de 

apelación interpuesto por el Impugnante, por lo que corresponde declarar 

fundado respecto a que se revoque la admisión de la oferta del Adjudicatario y la 

buena pro otorgada del ítem 4 otorgada a su favor; sin embargo, corresponde 

declarar infundado en el extremo referido a que se le adjudique la buena pro del 

procedimiento de selección.  

 
60. En ese sentido, en atención a lo dispuesto en el literal a) del numeral 132.2 del 

artículo 132 del Reglamento, y toda vez que este Tribunal declarará fundado en 

parte el presente recurso de apelación, corresponde devolver la garantía otorgada 

por el Consorcio Impugnante, para la interposición del citado recurso. 

 
61. Sin perjuicio de lo señalado, cabe precisar que el Impugnante cuestionó el 

certificado de análisis del Adjudicatario, debido a que este no tendría autorización 

para realizar pruebas de irritación y toxicidad sistémica, pues según lo indicado en 
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su certificado de buenas prácticas de manufactura, el Adjudicatario “cumple con 

las buenas prácticas de laboratorio para los métodos físicos, fisicoquímicos y 

microbiológicos”.  

 
En ese sentido, considerando los plazos perentorios con los que cuenta este 
Tribunal para emitir pronunciamiento, y dado que el Impugnante manifestó la 
existencia de información inexacta en el Certificado de Análisis presentado por la 
empresa GSOE LAB S.A.C., corresponde disponer que la Entidad efectúe la 
fiscalización posterior de tales documentos, debiendo hacer de conocimiento del 
Tribunal sobre los resultados en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles. 
 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Danny 

William Ramos Cabezudo y la intervención de los Vocales Cecilia Berenise Ponce Cosme 
y Marlon Luis Arana Orellana, atendiendo a la conformación de la Tercera Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° D000103-
2024-OSCE-PRE del 1 de julio de 2024, publicada el 2 del mismo mes y año en el Diario 
Oficial El Peruano, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 de la Ley, 
así como, los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016, analizados los 
antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 
 
1. Declarar fundado en parte el recurso de apelación interpuesto por la empresa 

LABORATORIO TEXTILES LOS ROSALES S.A.C., en el marco del Ítem N° 4 de la 

Adjudicación Simplificada N° 9-2024-ESSALUD/RAAN-1, convocada por el Seguro 

Social de Salud, para la contratación de “Gasa grande de 10cm x 10cm"; resultando 

fundado respecto a que se revoque la admisión de la oferta del Adjudicatario y la 

buena pro otorgada en el ítem 4; e infundado en el extremo referido a que se le 

adjudique la buena pro del procedimiento de selección. En consecuencia, 

corresponde: 

 
1.1 Revocar la buena pro otorgada a la empresa GSOE LAB S.A.C. en el ítem N° 

4 de la Adjudicación Simplificada N° 9-2024-ESSALUD/RAAN-1, cuya oferta 

debe tenerse por no admitida. 

 



 
 
 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 02945-2024 -TCE-S3 
 
 

 
 

Página 53 de 53 
 

1.2 Revocar la admisión de la oferta de la empresa LABORATORIO TEXTILES LOS 

ROSALES S.A.C. en el ítem N° 4 de la Adjudicación Simplificada N° 9-2024-

ESSALUD/RAAN-1, la misma que debe tenerse por no admitida. 

 
1.3 Declarar desierto el ítem N° 4 de la Adjudicación Simplificada N° 9-2024-

ESSALUD/RAAN-1, debido a que no existen ofertas válidas.  

 
2. Devolver la garantía presentada por la empresa LABORATORIO TEXTILES LOS 

ROSALES S.A.C. por la interposición de su recurso de apelación. 

 
3. Abrir procedimiento administrativo sancionador contra la empresa LABORATORIO 

TEXTILES LOS ROSALES S.A.C., conforme a lo señalado en el fundamento 52. 

 
4. Disponer a la Entidad que efectúe la fiscalización posterior de la oferta de la 

empresa GSOE LAB S.A.C. conforme a lo indicado en fundamento 61, debiendo 

hacer de conocimiento del Tribunal sobre los resultados en un plazo máximo de 30 

días hábiles. 

 
5. Remitir la presente resolución al Titular de la Entidad, conforme al fundamento 53. 

 
6. Declarar que la presente resolución agota la vía administrativa. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 

CECILIA BERENISE PONCE COSME 
PRESIDENTA 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

           DANNY WILLIAM RAMOS CABEZUDO 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO  
DIGITALMENTE 

 

MARLON LUIS ARANA ORELLANA 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 
ss. 
Ponce Cosme 
Ramos Cabezudo. 

Arana Orellana. 
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